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Prescripciones: Las obtasse~ de~OI)\iblico;~tl.1ito.
La Jefatura de Costas yPuert9s'podrá,9~IDP':Ja'~upresi6n

de carteles o. señalizaciones, que, 80', ,,!Rl::jUic1c.:-:of:I'eZCáIl ,d::Wfas -o
confusión sobre al uso ~úblicogra.tU1to:'~$-'1a$,"op~ pqdrá
disponer que todo cartel, QanuhClo SI:l.~l:N:ifl_o:,:pJ;"ElYi:~men*e
por la misma, e incluso ,podrá, dispon~r',que'Be>',Cól<:'l(jJlElp.'_sefiales
o carteles determinados cuando 'la.,. f'lijta: <I~',éstQ,S''P\l,e,cüt crear
dudas en cuanto al" uso públicogratu.itod,e':'~as:'feri~'obra,s.

Lo que se hace público para generalcon.()Cb:l\~:I:ltQ.
Madrid, 28 de diciembre de 19U.......1".P;..¡el\"9ireCtor general

de Puertos y Señales Marítimas. MarclanoM:artínez-Cate:l)a.

ORDEN de 28 de; dfj;i6J'YtllTe $,1~71 JJQ1' ,laque se
autorÍ2a a doña María'C()Tt148,r.,Uri(1~.dón:BtJ¡ttolOmé
Arbona Camps'.donPedto'&sBSJ19<Mp'yti,dó~Pedro
TOU8 Viza y oon,' Ga8PfJr,$cb6tB:r',J:,Ul1fI.$ ,la': .oc~pa
ci6n "de terreOO$JUJ ".dominió:-Púl)l~o'en :laztJna
marttimo-terrestre del, f8rtnii!io"m~tcipal,.:"d6Ba~
ñalbufar (Mallorca}" Y;::Se'''g4ltggn:,'14lJ':''ob:rtl~COn$
truídqs consutente" en., caleta;',guatdabote;,' YQ:I~
macén.

El nustrísimo sefiar Director, general, de'::P\1t,U'tosy "$efiaIes
Marítimas, con· esta ·fecha y en' USó'delas'"f~trlJltl1des,:del&gada-s
por Orden ministerial de 19 de sel>Uell1l:Jt~<ie>lV55:',,(.Boletín
Oficial del Estado. del 26) ,ha O~Ol'~o a::',4Q,fi,a:ld'~ría:Comas
LUnas, ,don Bartolomé, ArbcmaCaIll-Pi, dQtl'J?edto'li'qSs.eIl6,':Moye.;
don Pedro Toua Vila. y don(;$SP&rSab.~et"/L1,1itá;s.una,a:u,toriza-
cion, cuyas características sonJas sigUientes: ,,' '. :

Provincia: Baleares.
Ténniho municipal: Baiia1bufar~
Superficie aproximt\da: 31,39nretros Cuadrados.
Destino: Construcci4n' -de :easetg g'~rda,bó,te-s y almacén.
Plazo concedido: Quince afios. ' ',,, '
Canon unitario: 10 pese~,':por,me~ c\1a<lrado'y ~fio.
Instalaoiones: Caseta guardabotes de f.orma rectangular y

almacén. " , ,"

Lo que se hace público para general,con(:ícimiento.
Madrid, 28 de diciembre de lIf71~-::P.;D,.:¡ar,D~teetorgeneral

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano; MáTtine:t Catena.

ORDEN de 11 de, enerQ dS'1972pqr la ques~ a'uto
riza a donGabrtel.MoTQgu,s:C;0itZ41um'ócupación
de terrenos cU~40min.ioJ)4blic;p'en ltJ,'~1UJde ser.,
vicio del 1>uertQ',ae ,Andra~t~:(M.aUorca}, Para la
construcción de" U1I4 'ft,lmJ)tf~v~~rb,;

El ilustrísimo señor Directorgenéra1.de"Pu,~rtoBYseñales
Marítimas, con esta fecha y en Uso.deJas :18f:ult.a~es,:clftlegadas
por Orden ministerial de 19 dei S,éptietn~.;-de::18S5:-(..BOlet1n
Oficial del Estado... de ,26 deseptiembl'eJ ,: lla',otog¡taqo, a don
Gabriel MoragllesGonzález una ilUtonzac16ífcuyas caracterís-
ticas son las siguientes: '

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de,A:ndraitx.
Superficie aproximada: 12'00 lUetros cq.¡¡¡qr-ad;os.
Destino: Construcción de una rampa-vam6fO.
Plazo concedido: QUinceafios. . .. . '
Canon unitario: 50,00 pesétas por metra ,cUadrado y año.
Instalaciones: Ramp.a.,varaderócuya ,·ubíqEi.Ci6n la "'C(lntiene

parcialmente dentro dellll-af. ". . . ..... . '
Prescripciones: El paso a . través delvar~~ro;se.rá ~(ibUCO.
El varadero podrá ser .utitiaadopot cualqv-iereinha:rcación

que lo preCise en caso de emergencia.

Lo que se hace púbUco para'genér$l' qonogmhmto.
Madrid, 11 de enero de 1972.::","~.D; .•.. ,el'QjrectQT-gtmel'al de

Puertos y Señales Maritimas,Marciano, Ml!.l'tiAez: Caten2.

ORDEN de 21 de enero de l!l72 por la .Clu{!se auto·
riza. a don GuillermoAnten9~1<~~"M"JaocJ.i,.
paclón de terrenos .dé.,d()Jn,ifltel :púp:I~·'e"'.'lli ZOnp
marítimQ--terrestreael terltlin();Jntflltctp/Jlde tluC:h~
mayor (MallOrcaJ>plJrtlklcons~J:'úC,ci'ón:ilel'ampa-varadero. .... '. ...: .... '

E! ,ilustrísimo .señor Directorgeneritl de.p;u6t',tosY$eiiales
Mantlmas, con esta fecha y en. uso ,de las.,~am:ntaae$.,q~l~gtWas
po: Orden ministerial de 19 desePtl~b~':,de"~OSlr!~Boletín
OfIcial del Estado. de 26 de, septieIJlhl"é).'ll:&:citqrga1fO:,'I:l(!on
Guillt;rmo Amengual Tabernar unaautóti~ó,n. cuyas'Q$.rat::-
terísticas son las siguientes: ...,' ., .. ,'

Provincia: Baleares. . ,"
Ténnino municipal: Lluchinayor.
Superficie aproximada:. 225:;00 metros (;uad.rados~

Destinol,-CQnstrucciórt de rampa;.;varadero.
Plazo,ctlllcecl-ig(): yaillticinco .aAo&,.
Canoil ;qnitarlo:,·2tl.OO .pesetas pot"·metro cuadrado y año.
InstaJactqnes. Ra.fDpa.~varadero de forma rectangular de

13 X l-G-Itletros:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21,de enerod,e 1972......P. D., el Dlre<:tor general de

Puertos y Sefiales· Marftimas, Marciano Martfnez Catana.

ORDEN de 21 de enero de· )972 por la que se auto
riza a,· ..lt.J. .Compailia· .Insular de Urbanizaciones.
S()ctedltciAn6nima• . lcocupación de. terrenos de
domirtio'J:),ÚbUco en la ,Zt)na marttimo-terrestre del
térmt~ munttipal de Artá (MallOrcaJ,pam la
cOMtrucción·de· eSpigones, senderos. escaleras,
trQmp9nnes-· "Y' soláriUmb.

El ilustrísimo· :s~ñbr .. Director general . de Pu~rtos y. Señales
Marítin'uls, con esta fecha yenusof:l& las facultades delegadas
por Orde1lministerlaldé19 de septiembre de 19$3 (<<Boletín
Oficial -del Estlí,cio" d~ 26 de 8&pUembreJ, ha .otorgado a la
..Compai\ía Insulro:de UrbanizaCí-one$. S. A.", una autorización,
cuyas c-araetetist,icas 5ón.las síguiEmtes:

Provincía~· Baleares.
Términtrmunicipál: Artá. •
Supeflicie aprox,inmda:,l.7S4,OO metros cuadrados.
Destino; Construcción· de espigones, senderos. escaleras. tram-

polines y solj.rt\1ms'
P1e.zQ. co:íl,e6.<iido: Veinticinco años,
Canon unitatio" 'S,OOpese-tas por ,metro cuadrado y año-.
In~tal~i()i1es:Sl)lá~utn,e<cUl:' forma irregular a base de solera

de hofmigón, ¡j;l-$Q de'Pe:a~nes deS.oo. metros ae anchura, esca
letas,t~pplinesY8$Pigones.

Prescfip\1l0l~es:19d-a,s las obras serán. dp uso público gra·
tuito, incJus-o el ,pSsQ ~011Strufd()por la zona de vigilancia del
litoral.

La Je:taturade_Co~sy Puertos podrá ordenar la supresión
de cartéles'osefiaU~cionesque& su juicio ofrezca.ndudas o
c~mfu$iónSQbre ..·.el:,usj) ptlblico .grat\Í).to. de las obras; podrá
disponérq1J,~ tcxlo~Fo a.nuncio~,aprobl\dopreviamente
por la tl1i~., é lllch,lSO poc1tá.'dl~po~r que se ,coloquen se
ñales o~arteles dét-etml~o!t eu~ndi)'la falta de éstospu-eda
crear dudas en cuanto ,al USO público gratuito de las referidas
obras.

Lo que se 'hace·,público Para .general .conocimiento.
Madrid, 21deenero,<:le,1972.="P. D., el Director general de

Puertos y señales' Mátítimas. Marciano. Martinez' Catena.

ORDEN d-; 25 de enero de 1972 por la que se auto-o
riza a.la .C(lmpa'l-ía Arrendataria del Morwpolio
de. ,Pett6le(}$~S.A.;,; (C,AMPSAJ la ocupación de
teJ;"retto'$ de domJniopübUco en la zona de servicio
d.etpufrto,deTarragolta.· Rara la construcción de
una. caseta'paraaccesorio8.

El ilustrísimo seño!" .Director general. de Puertos y Seftales
Marítimae"con ésta. fecha yenu,so de-las facultades· delegadas
por ~n ... .JD~nisterlal,de.19 de$é])~e:mbre de 1955 ("Boletín
Of~cía"I __ !ie1:,:E.stado»'d'e' M'de' septiem.bre), ha otorgado a la
"c;omJl8.~'~--~rmndatarh~·.d~l '. MonopOlio ae Petróleos,. Sociedad
AnQl'1~ ,(CA~:AJ~·una.aütbrizaciqn, cuyas características
son,la:s;$Í~uientes:

Provil'\ci¡¡.: ... Tarragona.. ...
Zona:>~$$er:vi<;iodélpU,f;lrt-o de Tarragona.
])e~tll,J,~:.. pxt1strucclón':de:una caseta para accesorios.
Plazo".,(;o.J1ced1do:, Tt'EliUtá.aftos.
Call9J'1:;:\lIaitaritX:!5S.(}Ope::setas por metro cuadrado y ado.
InsW"C1o-r(6S:--:Cáse'ta·fQrnlRda por cuatro pórticos, unidos en-

tre sí"~r:":yigas de C,UlI.tto metros de altura libre y sección
en plan~:de 12, X 5 metros.

Lo- que se hace público para general conocimiento.
Madtil'.f,25 de enero, de 197,2..-.P,D" el Director general de

Puertos ,y .$eñales···Maritimas. Marciano Martínez Catena.

oRDEN· df! . 2~ .de eltero d,e 1972 por la que se auto
riza (J-.'Uni{¡n de Estibetefores, S. A.l>, la instalación
:v ,cxplotaciónen el puerto de Bilbao tú. dos grúas
flcJtantfs1Jj1.ra. descarga de .graneles eon earramaro
dff buque a gabcrrc-,

El il~strí,$imo sefibrDirector genera;l de Puertos y Sei1ales
MarítímQs, C<:)U eSta,-fecl\a y en uso de-las facultados delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 «<Boletín
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Oficial del Estado... de 26 de septiembre), ha otOfIDldo a '"'Unión
de Estibadores, S. A.», una autorización, cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Zona del puerto de Bilbao.
Superficie de agua de flotación: 312 metros cuadrados cada

pontana.
Destino: Descarga de. graneles con carramaro de buque a ga

barra.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 45,00 pese~as JlQl' metro .cuadrado y año- por

la superficie 00 'agua de flotación de las ponttmas,
Instalaciones: Dos grúas flotantes;' de 12 toneladas de poten

cia, sobrepontonas metálicas.

Lo .que se haeepítblicopara g~neral conocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1972,-P. D., el Director g~neral de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de :31 de enero de 1972 por laque se auto
nza a don Luis Real Carreras y don Juan Sánchez
Rtbas la ocupacíón. de terrenos de dominio pt.'b1ico
en la wnamariti11'lD:"'terreslre,del términ:o. muni
cipal de - Mahón (Men(Jrca),ptJra la construcción
de un varadero;

El ilustrisimo seiior Díréctor general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las {acuItades delegadas
por Orden ministerial de 19 des-eptie~bre de 1955I",Boletín
Oficial del Estado:. de 26 de $ept1~lllbrel;l1a otqrgado ·a don
Luis Real Carreras y don Juan Sátlc};¡ez Ribas una autorización
CUYaS características son las siguientes' '

Provincia: Baleares.
Término municipal:. Mahón.
Superficie aproximada: 46 metros cuadrados.
Deslino: Construcción de un varadero.
Plazo coneédido:.: Veinticinco'Rftós.
Canon· unitaJ"io: 10 pesetaS porhietnJ c~rado y año.
Instalaciones: Varadero con'Payim:e-nto de hOrmigón.
Preso/ipciones:. La rampa •. podrá :ser.utiZiZi:\t:fa, en' caso. -de ne-

cesidad, ~ por cualquier embal'l';'adónqoa lo precise, y. setá de
paso público y gratuito, pero· teniendo preferencia las embar-caciones. . ... , , .. ,

La JefQ.tura de CostllB y fuertospodráordenar la sl.1presi-ón
de carteles ose:ñalizaciones ,que a$uiui<;ioQfroz.candudM o
confusión, sobre atuso públicograt:uitQ. c:t~ las obras: :pod~
disponer que todo cartel o- anun9io~ aprQbadopreviamente
por],a ntisma, e meluso podrá disponer que se f;:olQquenseñales
o carteles determinados cuando J:afa1t&de:éstu5pue<1a crear
dudas en cuanto Q,l. uso público grawito>de 1f,l.B referidas obras.

Lo· que se hacepüblico para general conocimiento~
Madrid, 31 de enero de 1972,-'-'p. -O., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez: Catena.

ORDEN de 4 de febrero,de 1972 por la que se au
toriza .o .don FrancMco .MlUioz,Garciala Qcupa-dóQ
de terrenos de do~rü~p~ÜCQ Elfi. la·· .rorn:J.,.• mlJJ'i.
timo-terrestre det,tf:trminomunici~lde/ttdlcgq,
para·la conatruccl61l .•dé: un rutaufaTkte con. .local
anejo y.w1lOY'erae.

El ilustrísimo señor DirectOr general de Puertos y. Señales
Marítimas, con esta fecha· yen U$O de las -facultades deJe~ad(ls
por Orden ministerial de 18 lie .geptitaIll:bre de 1955. (",Bolettn
Oficial del Estado:. de 26 de septiembre), ha otorgadQ s don
Francisco .Muñoz· Garda una8utórizQción,· cuYas -caracteríSticas
son las siguientes:

Provincia: Málaga.
Ténnino municipal~ Málaga.
Superficie aproximada: 763 metros cuadrados
Destino: Construcción de un restaurante con local anejo f

zona verde.
Plazo concedido: Veinte añoS.
'Canon un.i.tario:60 pEisetaspormetro cuadrad-O y año por la

superficie· edificada. y 15 pesetas por metro cuadrado y ano de
superficie ocupada por zona verde.

Instalaciqnes: Edificio queco-nsta de: .Planta baja principal,
donde se instalará la' cocina ,yz~Hla de SElrvicio, el Cómedor.
servicios PÚblicos, zona de~.ntrada y bar. y teTra~as,. 'Y planta
semis6tano, destinada' a exposición de barcas y artículos rela
cionados con el. mar y sala. de: fiest-Q.$ o club.

Lo-que 56 hace públ100para geneLa,lcolwcimienw,
Madrid, 4- de febrero de 1972..,.....P. D., el Dll'ector general de

Puertos y $ejiales Mar~ti'mas. Marciano Mattínez Catetla.

ORDEN de 4 de febrero de1J1'l2 por la que .. BU";
toriza a don Andrés EapiJloallfu.snte. ·.lG ocupa
ción deterre.no. de dom-imo- pUblico en lcJaona
marítimo-terrestre del fJ1nribm· mU1iictpo! de, San
ta PoZa (Alicante), para la c01l$trucaión cl6 un
bar-restaurante.

El ilustrísimo señor 9irector general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (cBoletin
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Andrés E-$pinosa Fuentes una autorización. cuyas características
son las sfguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Santa Pola.
Superficie aproximada: 522 metros cuadrados.
Destino: Construccí-5n de un bar·restaurante.
Plazo concedido: Veinte afios.
canOI)' unitario: 66 pesetas por metro cuadrado y año.
lnstaltt.Ciones~.Edificio que consta de una .planta baja para

restaurante, distribuido en dos zonas: una principal y otra
de servido.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de febrero de 1972.-P. D., el Dítector general de

Puertos y Señales MariUmas, Marciano Martinez Catana.

RE80LUCION de la Subsecretaría por la qUEl se
señab la fecha para el levantamiento del 4Cta
previa a la ocupación t:e los terrenos expropiados
pa ra las obras de la supresión. del paso a n'ivel
del kilómetro 248,529 )' construcción de otro In·
feriar en- la ~ínea de Palencia aLa Corurla. tf!ir
mil10 municipal de· POilferrada (León).

FinaUitsdo el plazo de información pública abierto a efectos
de subsanar los posibles errores que hubieran podido padecerse
al relacionar los bienes y propietarios afectados por el expé

. diente de'referencJa, esta Subsecretaríá.de acuerdo, con el ar
tículo 520e la vigente Ley de Expropiación Forzosa. ha resuelto
fijar la 'fecha de 6 de abril de 1972 pata proceder al Ievan
tamientode les actas previas a la ocupación de los terrenos
necesarios y pertenecientes al siguie,ntetitular:

Finca número 1. Propietario: Don Eveli,o Rico Martínez. Su
perficie a expropiar: 729;49 metros cuadrados.

Este trámite será iniciado mediante una reunión en el Ayun
tamiento de Ponferrada (León). a las. once (ln horas. donde
deberan comparecer los interesados con los documentos perlí 4

nentesq,l.ie -acrediten su personaHdad y la titularidad de dichps
bienes rderechos, para posterior traslado al terreno.

Madri4. 7 d.e marzo de 1972< - El Subsecretario, Ricardo
GÓmez-Acebo.

RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hac-epúbUca la cancelación
de los asientos. regiStrales ,relati'Vosa1a. inscrip·
ción número 20.768, de·un aprovechamiento de aguas
del río Guadidfeo, en término. municipal de Orgiva
(Granada), acordada- por Orden de 24 de diciembre
de 1971.

Visto el expediente incoado para la cancelación de los asientos
registra1es qUe con el número 20.766 aparecen· en. el RegUtro
General. 'tomo 11, folio 47, y Auxiliar. lih-.o 5. folio 13, a nombre
de ..Don:Anton'io Gar1JÍn y Compañía.. , relativos a qnaprove
chamientp para usos industriales. del· río Guadalfeo en ténn1nP
municipal de- Orgiva(Granada). sin que. en los citados asientbs
aparezca.:,&l caudal. el sQ;lto Y la resolución que los motivara;

La Comisaría de Aguas del Sur de Espafta., con objeto. de
hallar la debida. concordancia entre las realidades registra! y
extrarregistral. p~dió a incoar expediente de revisión de ca
racteristi<:as.·a. cuy-o efecto practicó una inspección sobre el te
rreno, comprobando que el aprovechamiento no, existe en la ac·
tualidad. ·del que, por otra })arte, tampoc;o hay antetledentes en
su archi:yo.. Como, ademas. resulta desconpeidoel titular·, no
pudo identificarse a sus sucesores, se, cita' a todos enOS me(hante
edicto pu:bhcado en el .Boletín Oficial ~el Estado:. y en el de
Granada. de fechas 5 de diciembre de J969 y 13 de febrero
de 1970. respectivamente, edicto que seel'puso en el Ayuntamiento
de Orgiva sin que compareciese persona alguna.

Como. este supuesto se halla previSto en el articulo 1.0 de
la Orden ministerial de. 29 de abril de 1967, no existe el apro4

vechami-!3nto en la actualidad y, no.5C con-ocen quienespued:an
tener derecho alguno sobre el :m.ismo; se p-amitó el expediente
de acuetdo con al articulo citado, que 'ofrece. plen~s gara,ntias
a· los interesados. quienes no pueden alegar indefensión poTQ.ue
se les citó expresamente por ed:ictoexpuesto, en etAy.untr!J1'Jento
deOrgjva y publicado en el ..Boletín Ofic::~l.del·.Estado- ...·.~ en
el de Granada, de fechas 5 de diciembre de 1969 y ·13 de-fébrefQ
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